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ÍDM1NISTRON MUNÍGIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

El Exorno. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 28 de no
viembre de 1968, acordó la imposi
ción de contribuciones especiales por 
la construcción de aceras en las calles 
de Menéndez Pelayo, Alcalleres, Re
galado, General Mola, Cascajares, 
María Guerrero, Claudio Moyano, 
Santa María, Licenciado Vidriera y 
Alegría, quedando expuesto al públi
co el mencionado expediente, en la 
Administración de Rentas y Exaccio
nes, durante el plazo de quince días 
hábiles, contándose desde el día si
guiente a la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, con la relación de los con
tribuyentes afectados, cuotas y demás 
antecedentes reglamentarios, fijándo
se también, el correspondiente edicto 
en el tablón de anuncios de esta 
Excelentísima Corporación, a fin de 
que durante los ocho días siguientes 
» la finalización del referido plazo, 
puedan los interesados legítimos for
mular las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Asimismo se convoca por el pre
sente anuncio y por el edicto a los 
contribuyentes afectados para la reu
nion constitutiva de la Asociación 
Administrativa de Contribuyentes 

que tendrá lugar, en estas Casas Con
sistoriales, al tercer día hábil después 
de transcurridos los primeros quince 
días, también hábiles, a partir del 
siguiente de la publicación del pre- 
sente anuncio, a las diez de la maña
na. Estará presidida la mesa provisio
nal por el alcalde, teniente-alcalde o 
concejal’ en quien delegue, como 
presidente, y dos de los contribuyen
tes que asistan, el mayor y el menor, 
respectivamente, de los propietarios 
afectados por la pavimentación pro
yectada, para tratar en ella del si
guiente orden del día:

i .° Constitución de la Asociación 
Administrativa de Contribuyentes.

2 .° Designación de los delegados 
que han de constituii' la Junta de 
dicha Asociación y del presidente de 
la misma.

3 .° Redacción de los Estatutos 
por los que han de regirse la indicada 
Asociación.

La Asociación se declará consti
tuida de oficio por la Alcaldía, en el 
caso de que no acuda ninguno de los 
interesados. _

Valladolid,. 21 de marzo de 1969. 
El alcalde, Martín Santos Romero.

r.339—1.I18

Nuevas actividades
Habiendo presentado don Isaac 

Valle García, solicitud de licencia 
para establecer unas cámaras frigo- 

j ríficas, en la calle Olmo, n.° 18; por la 
presente se hace saber que quienes 
se consideren afectados de algún 
modo por la «actividad» que se pre
tende establecer, pueden hacer las 
observaciones pertinentes, por escri
to, a este Ayuntamiento, en el tér
mino de diez días, a contar del si
guiente al de la publicación de éste 
anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Excmo: Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 22 de marzo de 1969. 
El alcalde, Martín Santos Romero.

1.343 — 1-119

Habiendo presentado don Pascual 
García Rubert, solicitud de licencia, 
para apertura de un almacén de ma
teriales de construcción, en la calle 
Vega Fría, número I.o; por la pre-^ 
sente se hace saber que quienes se 
consideren afectados de algún modo 
por la «actividad» que se pretende 
establecer, pueden hacer las observa
ciones pertinentes, por escrito, a este
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Ayuntamiento, en el término de diez 
días, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y en horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 3 de diciembre de 1968. 
El alcalde accidental, José Martín 
Elvira.

4.797 —1.120

LANGAYO
Lois docu!m)e'nfbos cobratorios pa

ra el año 1909, que se relacionan, 
perananecerán expuestos al públi
co, en la Secretaría del Ayunta
miento, durante los días que se 
indican, al objeto de oír reclama
ciones :

Padrones arbitrio riqueza rú'Stica 
y urbana, diez días hábiles.

Padrones tasas desagües, tránsh 
to de ganados, rodaje y circulación 
vehículos sujetos al pago impues
tos, por quince días hábiles.

Langayo, 24 de marzo de 1969.— 
El alcaide, Miguel Alonso.

I-399—1-121

MANZANILLO
Los documentos cobraitorios, pa

ra el año 1969, que se ’ relacionan, 
permanecerán expuestos al públi
co, en la Secretaría del Ayunta
miento, durante los días que se 
indican, al objeto de oír reclamacio
nes :

Padrones arbitrio riqueza rústica 
y urbana, diez días hábiles.

Padrones "tasas desagües:, tránsi
to de ganados y rodaje, quince días 
hábiles.

Manzanillo, 24 de marzo de 1969. 
El alcalde, Honorato Rodríguez.

I.4II —I.I22

PADILLA DE DUERO
Los documentos cobratorios,, pa

ra el año 1969, que se relacionan, 
permanecerán expuestos al públi
co, en la Secretaría del Ayunta
miento, durante los días que se 

indican, al obj'eto de oír reclama
ciones;

Padrones arbitrio riqueza rústica 
y urbana, diez días hábiles.

Padrones tasa desagüe, tránsito 
de ganados y rodaje, quince días 
hábiles.

Radilla de Duero, 24 de marzo de 
1969.-EÍ alCallde, Aquilino Serrano.

1.410—1.T23

PESQUERA DE DUERO
Aprobado p or el Ayu ntam iento 

el presupuesto municipal extraordi
nario, formado para el pago de las 
obras de pavimentación de diferen
tes calles de l'a localidad, queda de 
manifiesto al público, por término 
de quince' días, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, para oír reclamacio
nes.

Pesquera de Duero, 26 de marzo 
de 1969.—'El alcalde (ilegible).

1.418—1.124

POZUELO DE LA ORDEN

Aprobado por la Corporación el 
presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1969, estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría, por espa
cio de quince días, durante cuyo 
plazo cualquier habitante del término 
0 persona interesada, podrá presen
tar contra el mismo las reclamaciones 
que estimen convenientes ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

Pozuelo de la Orden, 26 de marzo 
de 1969.—El alcalde, V. Vicente.

1416—1.125

RUEDA
Aprabado por ia . Corporación 

el presupuesto ordinario para el 
ejercicio dé 1969, estará de mani
fiesto al público, en la Secretaría, 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada podrá 
presentar, contra el mismo, las re
clamaciones que estimen conve
nientes, ante quien y como corres
ponda, con arreglo al artículo 683 y 
cotneordantes de la Ley de Régi
men Local.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos.

Rueda, 18 de marzo de 1969.—El 
alcalde, Eduardo Pérez.

1.370—1.126

RUEDA
Don Eduardo Pérez Madrigal, al- 

caitíe-^presidente del Ayuntamien
to de Rueda.
Hago saber: Que según acuerdo 

adoptado por el Pleno de esta Cor
poración que me honro en presidir 
el día once del próximo mes de 
abril, a las doce horas, se procederá 
a la subasta pública, por pujas a la 
llana, y de acuerdo con las Bases 
que han de regir en este concurso- 
subasta y que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para el aprovecha
miento de las hierbas de todo el 
prado de Carreteros.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos.

Rueda, 18 de marzo de 1969.—-El 
alcalde, Eduardo Pérez Madrigal.
 1.334— í. 127

SANTERVAS DE CAMPOS
Aprobado por el Ayuntamiento 

el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1969, estará de mani
fiesto al público, en esta Secretaría, 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada podrá 
presentar, contra el mismo, las re- 
dlamaciones que estimen conve
nientes, ante quien y como corres
ponda, con arreglo al articulo' 683 y 
conco^rdantes de la Ley de Régi
men Local.

Santervás de Campos, 27 de marzo 
de 1969.—El alcalde, M. Serrano.

1.420—1.128

LA SEGA
En la Secretaría de este Ayunta-' 

miento y por el plazo de quince 
días hábiles, se hallan expuestos al 
público y a efectos de su examen y 
reclamaciones,, los siguientes docu
mentos cobratorios, para el año 
de 1969;

Padrón arbitrio municipal sobre 
rústica.

Padrón arbitrio municipal sobre 
urbana.

Padrón impuesto municipal so
bre vehículos de motor.
. Padrón tasa por tránsito anima
les.

Padrón tasa por rodaje o arras
tre.

Padrón tasa por desagüe de ca
nalones.

Padrón tasa sobre entrada de 
carruajes.

Padrón arbitrio sobre perros.
La Seca, 21 de marzo de 1969.— 

El alcalde (ilegible).
1.364—1-129

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIA!-
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